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RNC: 430-05319-8

TRANSFERENCIA DE CREDITOS PRESUPUESTARIOS
(De diferentes programa$ y destino de fondos)

Resolución No": 31/11 /2022

CONSIDERANDO: Que existen créditos plesupuestarios que ya han sido agotados y otros
que a la fecha no se han utilizado; y teniendo el ayuntamiento la necesidad de recursos
presupuestarios para cumplir sus objetivos y equilibrar el fuircionamiento del presupuesto.

CONSIDERANDO: Que la Ley 176-07, del Distrito Nacional y los Municipios en el literal B
del artículo 340 establece que "Las ttansferencias de crédito entre pr.ogramas diferentes,
deberán ser aprobadas por el concejo municipal, previa revisión del contralor/a municipal',.

CONSIDERANDO: Que la Ley 166-03, de transferencias fondos del gobierno central a los
Ayuntamientos, en los párrafos I y II del artículo 10 establece que "En los casos atendibles de
excepción y considerados como fortuitos o de fuerza mayor por la presente ley, se podrán
realizar transferencias entre los fondos, las que solo operarán con el voto favorable de las dos
terceras partes de la matrícula de los miembros del concejo municipal". Así mismo, las
transferencias de créditos presupuestarios generadas por esta operación deberá¡ ser aprobadas
por el concejo municipal.

VISTAS: LaLey 176-07, del Distrito Nacional y los Municipios y laLey 423-06" Or-gánica c1e

Presupuesto.

La Junta de Distrito Municipal de Canabacoa en uso de sus facultades lesales.
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RESUELVE:
PRIMERO: Transferir como el efecto transfiere los créditos presupuestarios cle una
programática y objetos de gastos a otros, según se detalla a continuación:

REBAJAR DEL PRESUPUESTO LOS CONCEPTOS SIGUIENTES:

Destino de Fondo: Bienes Muebles,Inmuebles no clasificado en categoría proyecto

Prosrama 98: Adm. de contribuciones Especiales (Transf. priv.)

TOTAL

Total Destino de Fondo Bienes Muebles,Inmuebles no clasificado en
categoría proyecto
TOTAL REBAJA DEL PRESUPUESTO

AUMENTAR DEL PRESUPUESTO T,OS CONCEPTOS SIGUIENTES:
Destino de Fondo: Bienes Muebles,Inmuebles no clasificado en categoríaproyecto

Programa 12: Gestión y Administración de servicios públicos

Actividad 0003: Manejo de Residuos Sólidos

Conce¡rto del Gasto

2,4.1.6.01 Transferencias corrientes programadas a
asociaciones sin fines de luoro

Concepto del Gasto

2.3.7 .1.02 Gasoil

TOTAL Manejo de Residuos Sólidos

Total Destino de Fondo Bienes Muebles.Inmuebles no
categoría proyecto
TOTAL AUMENTO DEL PRESUPUESTO

Dada en la sala de sesi Concejo Municipal de Junta
Canabacoaalos29 viembre del año 2022.
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